
2) Condenar en costas a Ludwig-Bölkow-Systemtechnik GmbH.

(1) DO C 222 de 20.6.2016.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 22 de noviembre de 2017 (petición de decisión 
prejudicial planteada por la Supreme Court — Irlanda) — Edward Cussens, John Jennings, Vincent 

Kingston / T.G. Brosnan

(Asunto C-251/16) (1)

[«Procedimiento prejudicial — Sistema común del impuesto sobre el valor añadido (IVA) — Sexta Directiva 
77/388/CEE — Artículo 4, apartado 3, letra a), y artículo 13, parte B, letra g) — Exención de las entregas 
de edificios y del terreno sobre el que se levanten distintas a las contempladas en el artículo 4, apartado 3, 

letra a) — Principio de prohibición de prácticas abusivas — Aplicabilidad a falta de disposiciones 
nacionales de transposición de este principio — Principios de seguridad jurídica y de protección de la 

confianza legítima»]

(2018/C 022/12)

Lengua de procedimiento: inglés

Órgano jurisdiccional remitente

Supreme Court

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Edward Cussens, John Jennings, Vincent Kingston

Demandada: T.G. Brosnan

Fallo

1) El principio de prohibición de prácticas abusivas debe interpretarse en el sentido de que, con independencia de que exista una medida 
nacional que lo incorpore al ordenamiento jurídico interno, puede aplicarse directamente para denegar la exención del impuesto sobre 
el valor añadido a ventas de bienes inmuebles, como las controvertidas en el litigio principal, realizadas antes de dictarse la sentencia 
de 21 de febrero de 2006, Halifax y otros (C-255/02, EU:C:2006:121), sin que ello sea contrario a los principios de seguridad 
jurídica y de protección de la confianza legítima.

2) La Directiva 77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1977, Sexta Directiva en materia de armonización de las legislaciones de 
los Estados miembros relativas a los impuestos sobre el volumen de negocios — Sistema común del impuesto sobre el valor añadido: 
base imponible uniforme, debe interpretarse en el sentido de que, en el supuesto de que las operaciones controvertidas en el litigio 
principal debieran ser objeto de una recalificación en virtud del principio de prohibición de prácticas abusivas, la parte de dichas 
operaciones que no constituya una práctica abusiva puede quedar sujeta al impuesto sobre el valor añadido sobre la base de las 
disposiciones pertinentes de la normativa nacional que establece tal sujeción.

3) El principio de prohibición de prácticas abusivas debe interpretarse en el sentido de que, para determinar, sobre la base del 
apartado 75 de la sentencia de 21 de febrero de 2006, Halifax y otros (C-255/02, EU:C:2006:121), si la finalidad esencial de las 
operaciones controvertidas en el litigio principal es o no la obtención de una ventaja fiscal, debe tenerse en cuenta la finalidad de los 
contratos de arrendamiento anteriores a las ventas de bienes inmuebles controvertidas en el litigio principal de manera aislada.

4) El principio de prohibición de prácticas abusivas debe interpretarse en el sentido de que las entregas de bienes inmuebles como las que 
son objeto del litigio principal pueden dar como resultado la obtención de una ventaja fiscal contraria al objetivo de las disposiciones 
pertinentes de la Directiva 77/388 cuando estos bienes inmuebles, antes de su venta a compradores terceros, no han sido todavía 
objeto de una utilización efectiva por su propietario o arrendatario. Corresponde al órgano jurisdiccional remitente comprobar si así 
sucede en el marco del litigio principal.
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5) El principio de prohibición de prácticas abusivas debe interpretarse en el sentido de que resulta aplicable en una situación como la 
controvertida en el litigio principal, que se refiere a la eventual exención del impuesto sobre el valor añadido de una operación de 
entrega de bienes inmuebles.

(1) DO C 243 de 4.7.2016.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 23 de noviembre de 2017 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Helsingin hallinto-oikeus — Finlandia) — procedimiento incoado a 

instancia de A Oy

(Asunto C-292/16) (1)

(Procedimiento prejudicial — Libertad de establecimiento — Fiscalidad directa — Impuesto sobre 
sociedades — Directiva 90/434/CEE — Artículo 10, apartado 2 — Aportación de activos — 

Establecimiento permanente no residente transmitido, en el marco de una operación de aportación de 
activos, a una sociedad que tampoco es residente — Derecho del Estado miembro de la sociedad 

transmitente a gravar los beneficios o las plusvalías de dicho establecimiento resultantes de la aportación 
de activos — Legislación nacional que establece la tributación inmediata de los beneficios o las plusvalías 

en el ejercicio en que se produzca la transmisión — Recaudación del impuesto adeudado como ingreso 
tributario del ejercicio fiscal en el que se haya producido la operación de aportación de activos)

(2018/C 022/13)

Lengua de procedimiento: finés

Órgano jurisdiccional remitente

Helsingin hallinto-oikeus

Partes en el procedimiento principal

A Oy

Fallo

El artículo 49 TFUE debe interpretarse en el sentido de que se opone a una normativa nacional, como la controvertida en el litigio 
principal, que, en el supuesto de que una sociedad residente transmita, en el marco de una operación de aportación de activos, un 
establecimiento permanente no residente a una sociedad que tampoco sea residente, por un lado, establece la tributación inmediata de las 
plusvalías resultantes de dicha operación y, por otro, no permite la recaudación del impuesto adeudado, siendo así que, en una situación 
nacional equivalente, esas plusvalías no tributan hasta la enajenación de los activos aportados, en la medida en que dicha normativa no 
permite la recaudación diferida del impuesto en cuestión. 

(1) DO C 270 de 25.7.2016.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) de 16 de noviembre de 2017 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Naczelny Sąd Administracyjny — Polonia) — Kozuba Premium Selection 

sp. z o.o. / Dyrektor Izby Skarbowej w Warszawie

(Asunto C-308/16) (1)

[Procedimiento prejudicial — Fiscalidad — Sistema común del impuesto sobre el valor añadido (IVA) — 
Directiva 2006/112/CE — Artículo 12, apartados 1 y 2 — Artículo 135, apartado 1, letra j) — Hecho 
imponible — Exención de las entregas de edificios — Concepto de «primera ocupación» — Concepto de 

«transformación»]

(2018/C 022/14)

Lengua de procedimiento: polaco

Órgano jurisdiccional remitente

Naczelny Sąd Administracyjny
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